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ARTICULO I. BIENVENIDA

El Presidente, Máster Delio Carlos González Burgos, da la bienvenida a las señoras y los señores Directores (as).
ARTÍCULO II. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM
Se comprueba el quórum, se da inicio a la Sesión Ordinaria No.32-2011, al ser las 17:05 horas. 
ARTÍCULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA
Se da lectura a la siguiente agenda:
1. Bienvenida

2. Comprobación de quórum
3. Lectura y aprobación de la agenda
4. Lectura y Aprobación de la Sesión Ordinaria Nº 31-2011 del 25 de octubre de 2011.
5. Correspondencia Recibida

6. Lectura de Correspondencia

7. Informe Dirección Administrativa y Tesorería

8. Informe de la Asesoría Legal

9. Informe de la Fiscalía
10. Asuntos Varios
Del Señor Presidente

· Recurso de Apelación Adrián Sanabria Quirós

· Revista de Psicología

· Congreso Regional Guanacaste (Programa Definitivo)

· Comisión de Curriculares 

· Copia nota dirigida a la Msc. Frida Madriga

· Ministerio de Relaciones Exteriores (Actualización de firmas de Funcionarios acreditados ante el Depto. De Autenticaciones del Ministerio (Nota DVMA-AVD-920-2011)
ARTICULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA
ACUERDO Nº III-01-32-2001   Se aprueba la agenda presentada por la Junta Directiva para esta sesión.  ACUERDO UNANIME.
ARTICULO IV. LECTURA  Y APROBACIÓN  DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  Nº  31-2011 del 25 DE OCTUBRE DE 2011.

ACUERDO Nº IV-02-32-2011  Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria Nº 31-2011 del 25 de octubre de 2011 con las correcciones indicadas.  ACUERDO UNANIME.

Se retira de la sala de sesiones la Licda. María Magalli Márquez para la atención de un asunto personal.
ARTÍCULO V.  EXPOSICIÓN ACERCA DEL GOBIERNO DIGITAL
Se da la bienvenida al señor Jorge Solano Bruno del Proyecto Gobierno Digital quien hace una breve exposición acerca del proyecto, sus alcances y necesidades.
ARTICULO V-03-32-2011  Para efectos del proyecto gobierno digital, esta Junta Directiva acuerda integrar una comisión compuesta por el Msc. Sergio Esquivel y el Lic. Waynner Guillén quienes contarán con la asesoría legal del Lic. Alejandro Delgado.  ACUERDO UNANIME.
ARTICULO VI.  CORRESPONDENCIA RECIBIDA
1. Nota CPPCR-076-2011, suscrita por el Dr. Deibem Gómez, Presidente del Tribunal de Honor en la cual se comunica el acuerdo de Tribunal de Honor 07-VI-23-2011
ACUERDO Nº 07-VI-23-2011
En relación con el comunicado de acuerdo de la Junta Directiva CPPCR-JD-1154-2011
 enviado al Tribunal de Honor, respecto a la aprobación de la base de datos a utilizador por los colegiados y colegiadas en la evaluación para portación de armas de fuego.

_  Se recibe nota

_  Este Tribunal de Honor acuerda recomendar, que en tanto no entre en rigor el nuevo sistema se comunique por medio de la pagina web a los colegiados y colegiadas, la posibilidad de acceder a un número que sea directo, donde puedan comunicarse para obtener la información de las personas,  antes de llevar a cabo su evaluación, ACUERDO FIRME.
ACUERDO Nº VI-04-32-2011 En respuesta al oficio Nº CPPCR-TH-076-2011, esta Junta Directiva acuerda contestar al Tribunal de Honor que se agradece su recomendación, la cual será tomada en cuenta. ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-05-32-2011  Esta Junta Directiva acuerda trasladar la recomendación del Tribunal de Honor a la Administración para que realice las diligencias administrativas necesarias para la implementación de la misma.  ACUERDO UNANIME.
2. Nota CPPCR-CEP-27-11-03-10 del 3 de noviembre, suscrita por el Msc. Sergio Rechnitzer Mora, Coordinador de la Comisión de Especialidades Psicológicas, en la cual presenta para aprobación las siguientes solicitudes para aprobación de especialidad de los siguientes profesionales:   
ACUERDO Nº VI-06-32-2011 Se acuerda aprobar la inscripción de especialidad en Psicología del Dolor y Cuidados Paliativos a la colegiada Norma Patricia Navarro, carné 1180, según solicitud CPPCR-CEP-27-11-03-10, suscrita por el M.Sc. Sergio Rechnitzer Mora, Coordinador de la Comisión de Especialidades Psicológicas del CPPCR.  Se le solicita al colegiado completar los trámites administrativos y su respectivo pago.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-07-32-2011 Se acuerda aprobar la inscripción de especialidad en Psicología Laboral y de las Organizaciones a la colegiada Vanessa Jiménez Abarca, carné 4586, según solicitud CPPCR-CEP-27-11-03-10, suscrita por el M.Sc. Sergio Rechnitzer Mora, Coordinador de la Comisión de Especialidades Psicológicas del CPPCR.  Se le solicita al colegiado completar los trámites administrativos y su respectivo pago.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-08-32-2011 Se acuerda aprobar la inscripción de especialidad en Psicología de la Salud a la colegiada Vanessa Jiménez Abarca, carné 4586, según solicitud CPPCR-CEP-27-11-03-10, suscrita por el M.Sc. Sergio Rechnitzer Mora, Coordinador de la Comisión de Especialidades Psicológicas del CPPCR.  Se le solicita al colegiado completar los trámites administrativos y su respectivo pago.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-09-32-2011 Se acuerda aprobar la inscripción de especialidad en Psicología Clínica a la colegiada Carolina Montero Torres, carné 2080, según solicitud CPPCR-CEP-27-11-03-10, suscrita por el M.Sc. Sergio Rechnitzer Mora, Coordinador de la Comisión de Especialidades Psicológicas del CPPCR.  Se le solicita al colegiado completar los trámites administrativos y su respectivo pago.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-10-32-2011 Se acuerda aprobar la inscripción de especialidad en Psicología Clínica a la colegiada Mariana Vargas Brenes, carné 2114, según solicitud CPPCR-CEP-27-11-03-10, suscrita por el M.Sc. Sergio Rechnitzer Mora, Coordinador de la Comisión de Especialidades Psicológicas del CPPCR.  Se le solicita al colegiado completar los trámites administrativos y su respectivo pago.  ACUERDO UNANIME.
3. Nota P.C. 394-11, suscrita por el Dr. Roberto López Core en relación con la nomenclatura de títulos de acuerdo con los lineamientos de los entes académicos superiores.
ACUERDO Nº VI-11-32-2011  En respuesta a la nota P.C. 394-11,  suscrita por el Dr. Roberto López Core,  esta Junta Directiva acuerda contestarle que este Colegio tiene conocimiento y claridad en cuanto al documento adjunto en su oficio.  
En cuanto a que afirma tener conocimiento de inconsistencias en cuanto a la nomenclatura, le solicitamos puntualizar cuáles son esas inconsistencias para proceder con la respectiva revisión.   ACUERDO UNANIME.
4. Correo electrónico del 28 de octubre del Lic. Rodrigo Pastor a la oficina de comunicación del Colegio, en el cual hace una serie de manifestaciones en relación con el reportaje del Periódico la Nación sobre el asunto de las pruebas de idoneidad mental para portación de armas de fuego.  Así mismo se recibe nota con la misma fecha y suscrita por el Lic. Rodrigo Pastor sobre el mismo tema. 
ACUERDO Nº VI-12-32-2011 En relación con la nota del Lic. Rodrigo Pastor en cuanto a sus manifestaciones por el reportaje del periódico La Nación acerca de los exámenes de idoneidad mental para portación de armas, esta Junta Directiva acuerda dar traslado de la nota a la Fiscalía para que elabore la respuesta correspondiente.  ACUERDO UNANIME.
Se retira de la sala de sesiones la Licda. Johanna Solórzano, para dar lectura y resolver el siguiente documento.
5. Nota del 01 de noviembre suscrita por el Lic. Rodrigo Pastor en el cual presenta nulidad absoluta a la resolución de la Junta Directiva en el caso de la denuncia interpuesta por él y varios colegas contra la Junta Directiva y que fuera presentada en la Contraloría General de la República.
ACUERDO VI-13-32-2011  Se conoce recurso de apelación interpuesto por el Lic. Rodrigo Pastor, código 462, contra el acuerdo de la Junta Directiva VI-39-26-2011, el cual se rechaza ad portas por extemporáneo.  Tome en cuenta el recurrente que el acuerdo impugnado es tomado en la sesión Nº 26-2011 del  20 de setiembre y fue comunicado el día 4 de octubre. 
De conformidad con el artículo 15, inciso c), el plazo para apelar un acuerdo de Junta Directiva es de TRES DIAS HABILES contados a partir de la fecha de comunicación del acuerdo.  Es evidente que en el caso que nos ocupa ha precluido el plazo para apelar, en razón de ello se rechaza la gestión.
Con independencia de lo anterior, se aclara que la Licda. Solórzano Morera únicamente presentó el resultado de la investigación que no fue realizada por ella.  Asimismo se aclara que la Junta Directiva no ha emitido ningún juicio de valor, simplemente ha ordenado investigar lo señalado en el informe, todo de conformidad con lo recomendado por la Contraloría General de la República. ACUERDO UNANIME.  
6. Correo electrónico del 26 de octubre suscrito por el Lic. Miguel Mendoza Martínez en relación con los exámenes de idoneidad mental para portación de armas de fuego.
ACUERDO Nº VI-14-32-2011 Esta Junta Directiva acuerda responderle al Lic. Miguel Mendoza que comparte sus  preocupaciones, no obstante en cuanto a la solicitud del  derecho de rectificación y respuesta, si bien es cierto esta Junta valoró esa alternativa, también consideró que era urgente una respuesta lo más pronto posible.  

Un derecho de respuesta, al final de cuentas,  en caso de no ser acogido por el medio de comunicación, conlleva a la presentación de un recurso de amparo que toma al menos mes y medio para declararlo con lugar, en cuyo caso la respuesta del Colegio no habría sido  lo oportuna que debía ser según las circunstancias.  ACUERDO UNANIME.
7.  Correo electrónico del 7 de noviembre, suscrito por la Licda. Angie Salas Monney, Fiscal Adjunta, solicitando una reprogramación de la audiencia solicitada para el 22 de noviembre, ya que por motivos de estar el abogado de la Fiscalía en una audiencia el día de hoy, no pudieron acudir a la cita.
ACUERDO Nº VI-15-32-2011 Esta Junta Directiva acuerda trasladar la audiencia para la Fiscalía para el 22 de noviembre de 2011, fecha de la próxima sesión. ACUERDO UNANIME.
8. Nota CPPCR-SICG-169-2011 suscrita por el Lic. Carlos Valerio, Enlace de Junta Directiva y la Secretaría de Incorporación y Cambio de Grado, solicitando el cambio de grado de Licenciatura a Maestría de los siguientes colegiados:
ACUERDO Nº VI-16-32-2011 Esta Junta Directiva acuerda aprobar el cambio de grado de Licenciatura a Maestría Profesional en Psicología con Énfasis en Psicología Organizacional de la colegiada Paola Zúñiga Corrales, código 2693, según solicitud de la Secretaría de Incorporación y Cambio de Grado, según oficio CPPCR-SICG-169-11.  ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº VI-17-32-2011 Esta Junta Directiva acuerda aprobar el cambio de grado de Licenciatura a Maestría Profesional en Gestión del Talento Humano de la colegiada Patricia Calvo Cascante, código 5601, según solicitud de la Secretaría de Incorporación y Cambio de Grado, según oficio CPPCR-SICG-169-11.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-18-32-2011 Esta Junta Directiva acuerda aprobar el cambio de grado de Licenciatura a Maestría Profesional en Gestión del Talento Humano del colegiado Sergio Esquivel Barquero, código 4760, según solicitud de la Secretaría de Incorporación y Cambio de Grado, según oficio CPPCR-SICG-169-11.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-19-32-2011 Esta Junta Directiva acuerda aprobar el cambio de grado de Licenciatura a Maestría en Psicología Industrial y Organizacional de la  colegiada Yara Mora Vega, código 6500, según solicitud de la Secretaría de Incorporación y Cambio de Grado, según oficio CPPCR-SICG-169-11.  ACUERDO UNANIME.
9. Correo electrónico del 08 de noviembre, suscrito por la Licda. Francisca Corrales en el que presenta apelación al acuerdo de la Junta Directiva Nº VI-39-26-2011 y nulidad en el proceso.
ACUERDO Nº VI-19-32-2011  Se conoce recurso de apelación interpuesto por la Licda. Francisca Corrales en contra del acuerdo de la Junta Directiva VI-39-26-2011, el cual se rechaza ad portas por extemporáneo.  Tome en cuenta la recurrente que el acuerdo impugnado es tomado en Sesión Nº 26-2011del 20 de setiembre y fue comunicado el 4 de octubre.  

De conformidad con el artículo 15, inciso c) el plazo para apelar un acuerdo de Junta Directiva es de TRES DIAS HABILES contados a partir de la fecha de comunicación del acuerdo.  

Es evidente que en el caso que nos ocupa ha precluido el plazo para apelar, en razón de ello se rechaza la gestión.

Con independencia de lo anterior, se aclara que la Licda. Solórzano Morera únicamente presentó el resultado de la investigación que no fue realizada por ella.  Asimismo se aclara que la Junta Directiva no ha emitido ningún juicio de valor, simplemente ha ordenado investigar lo señalado en el informe, todo de conformidad con lo recomendado por la Contraloría General de la República.   ACUERDO UNANIME.
VII.  INFORME DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y TESORERIA

El señor Harold Umaña presenta para aprobación de la Junta Directiva:
Retiros Temporales:

Licda. Mariela Delgado Solís, Lic. Luis Carlos Segura Segura y Licda. Laura Paniagua Páez. 
ACUERDO Nº VII-20-32-2011  Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Licda. Mariela Delgado Solís, cédula de identidad número 1-1045-0923, código 2051, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  
Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº VII-21-32-2011 Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, del  Lic. Luis Carlos  Segura Segura, cédula de identidad número 1-1199-362, código 6771, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  
Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VII-22-32-2011   Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Licda. Laura Paniagua Páez, cédula de identidad número 1-994-410, código 1798, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
Renuncia del Lic. Eduardo Solano Mora
El señor Harold Umaña informa que el día de hoy, 8 de noviembre a las 8:00 a.m. recibió la carta de renuncia del Lic. Eduardo Solano Mora, proponiendo cumplir con el preaviso que es en este caso de un mes. 
ACUERDO Nº VII-23-32-2011  Se acuerda aceptar la renuncia del Lic. Eduardo Solano Mora a partir del 11 de noviembre de 2011 y agradecer por los servicios prestados a la Institución.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VII-24-32-2011  En vista de la renuncia del Lic. Eduardo Solano, continúa a cargo la Licda. Silenia Blanco,  quien actualmente funge a medio tiempo en esa oficina.  ACUERDO UNANIME.

Nota de la colegiada Andrea Rodríguez Ortíz
ACUERDO Nº VII-25-32-2011     Se acuerda indicarle que en ningún momento se está aplicando retroactivamente el acuerdo.  Que no existe una situación jurídica consolidada, toda vez que el acuerdo tomado por esta Junta Directiva obedece a un estudio de costos y consecuentemente debe, de previo a incorporarse cumplir con lo dispuesto por este cuerpo colegiado mediante acuerdo Nº VI-18-12-2011: Con base en el estudio realizado por la Administración, esta Junta Directiva, acuerda que a partir de esta fecha 27 de Abril de 2011, respecto a los costos de reincorporación, todo aquel colegiado o colegiada que haya solicitado un retiro temporal o haya sido suspendido por morosidad y desea reincorporarse, deberá de cancelar un rubro de ¢35.000.00 (Treinta y cinco mil colones), por gastos administrativos de reincorporación. ACUERDO UNANIME.
Tarifas

El señor Harold Umaña presenta para aprobación de la Junta Directiva lo siguiente:

Amnistía en el pago de colegiaturas  

ACUERDO Nº VII-26-32-2011 Esta Junta Directiva acuerda aprobar un periodo de amnistía en el pago de colegiaturas atrasadas del 30 de noviembre de 2011 al 30 de enero de 2012.  ACUERDO UNANIME.

Aumento en colegiatura 2012
ACUERDO Nº VII-27-32-2011  Esta Junta Directiva acuerda aprobar el aumento de ley en la colegiatura 2012, la misma queda en ¢5.800 colones para bachilleres, licenciados, máster y doctores y otros.  ACUERDO UNANIME.
Descuento por pronto pago

ACUERDO Nº VII-28-32-2011  Esta Junta Directiva acuerda que a los colegiados que cancelen el año por adelantado se les realizara el descuento de una cuota, es decir pagarían once. Y un descuento de media cuota por el pago adelantado del semestre.  ACUERDO UNANIME.
Propuesta para convocatoria Asamblea 10 de Diciembre
El señor Harold Umaña presenta la propuesta para convocatoria de Asamblea para el 10 de Diciembre 2011.
[image: image1.emf]ASAMBLEA GENERAL   EXTRAORDINARIA   Nº  80 - 2011   CONVOCATORIA     La Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, convoca a todos/as  sus agremiados/as a la Asamblea General Ex traordinaria  ochenta     dos mil once ,  a  celebrarse   el  S ábado 10   de diciem bre   del  año dos mil once , en  primera   convocatoria ,   a las  08 :00 horas .  D e  no haber quórum, se procederá a una segunda convocatoria    a las  09:00   horas   de ese mismo  día, la cual se reali zará con los miembros presentes.       Sita: E n la Sede   del Coleg io,  setecientos   metros al e ste del Servicentro La Galera, Curridabat,  carretera a Tres Ríos.          ORDEN DEL DÍA   Asamblea Nº  80 - 2011     1.   Comprobación del quórum   2.   Lectura y aprobación del orden del día.   3.   Lectura y aprobación de la tabla de distribución de tiempos .   4.   Lectura y aprobación del acta de sesión ordinaria N73 - 2010 .   5.   Lectura y aprobación del informe de junta directiva   6.   Elección y juramentación de miembros de junta directiva 2011 - 2013      Vicepresidente(a)      Fiscal(a)      Vocal II     7.   Elección y juramentación de miembros d el Tribunal de Honor  2011 - 2012  


ACUERDO Nº VII-29-32-2011  Se acuerda aprobar la convocatoria de Asamblea Nº 80-2011 a celebrarse el 10 de Diciembre de 2011 y su respectiva publicación oficial en el Diario La Gaceta.   ACUERDO UNANIME.
Gobierno digital
El señor Harold Umaña, informa que el 21 de noviembre, fecha de inicio de la Semana de la Psicología se inaugura la nueva página WEB del Colegio, así mismo se realizará la firma de la carta de compromiso con el gobierno digital, para la digitalización de las pruebas de idoneidad mental para portación de armas de fuego.
Firma de documentos
El señor Harold Umaña informa que de unos quince días a la fecha se ha venido atrasando la firma de constancias y certificaciones  por parte de la Secretaría de la Junta Directiva,  por lo que solicita una directriz, de manera que los documentos puedan estar de regreso, ya firmados,  el mismo día. 

Esto por cuanto existe compromiso de entrega con los colegiados para un día determinado.
ACUERDO Nº VII-30-32-2011  Se acuerda, al amparo del artículo 30 de la Ley Orgánica, que durante las ausencias temporales de la Secretaria de la Junta Directiva o cuando esta no pueda ser localizada en virtud de sus ocupaciones, las certificaciones que deban emitirse por parte del Colegio, podrán ser firmadas por el Vocal de la Junta Directiva.

Asimismo se instruye a la Administración para que toda documentación que deba ser enviada a cualquiera de estos dos directivos, sea acompañada de una nota con una explicación clara de cuáles documentos son los que se entregan y en qué fecha se están entregando, los cuales deberán  de ser devueltos debidamente firmados en un plazo máximo de 24 horas.  ACUERDO UNANIME DE EJECUCIÓN INMEDIATA.
VIII.  INFORME DE LA ASESORIA LEGAL
El Lic. Alejandro Delgado informa lo siguiente.
Se presentaron dos recursos de amparo.  Uno del Msc. Juan Slon que además incluye una acción de inconstitucionalidad en contra la composición del Tribunal de Honor del Colegio, objeta el Msc. Slon dos puntos:  Primero la composición que dice que no puede ser que el secretario de Junta Directiva y el Presidente estén en las dos instancias, que eso viola el debido proceso. El otro aspecto de inconstitucionalidad que está presentando es que la ley dice o norma que el Tribunal resolverá en conciencia y eso obviamente es inconstitucional.
Se presentó la respuesta del amparo, sobre la inconstitucionalidad no nos han dado traslado pero es evidente que en su momento se contestará. 

Se presentó también un recurso de amparo de Oscar Palma Gómez en el cual cuestiona que un profesional le condicionó la entrega de un certificado para portar armas a la firma de un consentimiento informado.
Ya se contestó informando que el colegio no autoriza el condicionamiento de entrega de ningún certificado a la firma del consentimiento y que en todo caso el consentimiento debe darse antes de la evaluación y la referencia de hechos que hace el recurrente, pareciera ser, que el procedimiento no fue este, sino que primeramente se hizo la evaluación y posteriormente se le puso a firmar el consentimiento.  

Los dos ya fueron contestados en tiempo y forma en la Sala, vamos a ver qué se resuelve. 
IX.  INFORME DE LA FISCALIA
El Lic. Waynner Guillén informa acerca de lo siguiente:
· Reunión de análisis para la situación de curso de EIM 

· Reunión con la Comisión de Armas y Unidad de Investigación

· Reunión con Gobierno Digital

· Guía de ítems de certificado de idoneidad mental 

· Revisión y elaboración de propuesta de contenidos y metodología del curso de EIM orientada a riesgos

· Atención y análisis en relación a las quejas presentadas por el curso de armas 

· Participación en charlas de incorporación y del curso de IEM 

· Elaboración de preguntas de la capacitación de la Fiscalía para el examen del curso de EIM 

· Trabajos en general en las investigaciones preliminares de expedientes 

· Emisión de criterios en relación a las competencias técnico profesionales del psicólogo clínico, tiempo de aplicación de pruebas. 

· Asesoría del abogado de la Fiscalía, para la mejora de los procesos internos de la Fiscalia en acorde a la Ley General de Administración Pública. 

· Atención de expedientes y audiencias. 

· Modificaciones a la Ley General del Colegio (cinco observaciones)
El Msc. Delio González informa, en relación con el tema del curso de armas,  que no se va a dar el curso que estaba programada iniciar en diciembre y que en su lugar inicia en enero del 2012.  

Lo anterior con el fin de  realizar un replanteamiento y se acordaron dos cosas fundamentales:  

1. Fiscalía hará una propuesta de instructores, profesionales que estén dispuestos.   Se hará una especie de evaluación para conocer la temática.

2. Que la temática será establecida por la Fiscalía para saber qué es realmente lo que necesitan conocer los evaluadores para hacer las cosas bien.

Ya para el 17 de noviembre estaría finiquitado y en la sesión del 22 de noviembre se verá lo acordado.  La idea es tener todo listo para diciembre y el 14 de enero arrancar con el curso con una nueva estructura, nueva metodología, incluso existe una propuesta que no existe en este momento y que es un error garrafal, una metodología de evaluación.  Ya se presentó una propuesta, sobre la cual Waynner hizo una observación interesante.???? (Redacción, no queda clara la idea)
Asimismo informa el Msc. González se acordó que está Junta Directiva tomara el siguiente acuerdo.

ACUERDO Nº IX-31-32-2011 A raíz de cambios recientes en el Reglamento de Idoneidad Mental para portar Armas de Fuego, pendientes de publicación en el Diario Oficial La Gaceta, y ante la necesidad imperiosa de hacer cambios en el programa de capacitación de dicha habilitación para mayor aprovechamiento del curso, por ende el desempeño de los y las profesionales en el momento de realizar las evaluaciones, la Junta Directiva acuerda posponer la capacitación programada para dar inicio el sábado 12 de noviembre, solicitando las disculpas por los inconvenientes que esto pueda provocar a las personas citadas para este curso del 12 de noviembre.  

A la vez la actividad se estaría reprogramando para el 14 de enero del 2012 quedando garantizado el cupo de las personas que estaban para el 12 de noviembre. ACUERDO UNANIME.
X.  ASUNTOS VARIOS

El Msc. Delio González presenta los siguientes puntos varios:

Recurso de Apelación Adrian Sanabria Quirós (Curso de Armas)

· Nota del Lic. Adrian Sanabria Quirós en el cual presenta Recurso de Apelación a la respuesta dada por la Junta Directiva del CPPCR en relación con el curso de armas.
ACUERDO Nº X-32-32-2011  Se acuerda responder al Lic. Adrian Sanabria que su recurso de apelación fue analizado por esta Junta Directiva y que se le invita a una reunión el próximo lunes 14 de noviembre a las 5:00 p.m. en el Colegio para conversar sobre las enmiendas y los cambios que se generaron al respecto.  
Asimismo se solicita un informe a los responsables administrativos de la Capacitación, de previo a resolver el recurso correspondiente.  ACUERDO UNANIME.

Revista Costarricense de Psicología
· Copia del correo electrónico del Dr. Benicio Gutiérrez a los colegiados Eiliana Montero, Jaime Robert y Carlos Quirce.  Invitación para actividad del 25 de noviembre.

ACUERDO Nº X-33-32-2011  En relación con la propuesta del Dr. Benicio Gutiérrez, Director del Consejo Editorial de la Revista Costarricense de Psicología, esta Junta Directiva acuerda informarle que en cuanto a las actividades de exposiciones comparte la actividad, sin embargo no está de acuerdo y no avala la entrega de certificados de “Miembro Honoris Causa del Consejo Editorial de la Revista Costarricense de Psicología” en vista de que los nominados ya han sido galardonados en varias oportunidades, además de que esta propuesta de Honoris Causa debió haber sido presentada con antelación para aprobación por esta Junta Directiva.  
Además,  por ser esta una actividad del Colegio,  debió haber una representación de la Junta Directiva en la misma.  ACUERDO UNANIME DE EJECUCIÓN INMEDIATA.
Ley de Tránsito
· Reunión del viernes 11 de noviembre con el diputado Walter Céspedes coordinada por la Msc. Karen Bonilla.

ACUERDO Nº X-34-32-2011  Se acuerda que para la reunión del próximo viernes 11 de noviembre con el diputado Walter Céspedes y que fuera coordinada por la Msc. Karen Bonilla,  asistirán en representación del Colegio el Msc. Sergio Esquivel, Vicepresidente de la Junta Directiva,  la Licda. Johanna Rodríguez de la Fiscalía  y la Licda. María Solís de la Oficina de Comunicación. Esto por cuanto el Msc. Delio González estará fuera de San José ACUERDO UNANIME.

I Congreso Regional de Psicología
· Correo electrónico de APROPSIGUA del 27 de octubre en el cual envían el programa definitivo del Congreso.
ACUERDO Nº X-35-32-2011  En relación con el I Congreso Regional de Psicología a realizarse en la ciudad de Liberia, Guanacaste el 11 y 12 de noviembre, se acuerda que para tal efecto asistirán tres miembros de la Junta Directiva que participarán activamente en el mismo tanto como expositores como en la apertura del Congreso y tres funcionarios administrativos que van a asistir como apoyo logístico que el Colegio brindará  para este evento.
Los viáticos correspondientes corren por parte del Colegio.  ACUERDO UNANIME.
Creación  de la Comisión de Curriculares

El Lic. Carlos Valerio presenta la propuesta.
· Correo electrónico del Lic. Carlos Valerio en el cual presenta la propuesta de colegiados que podrían integrar la Comisión de Curriculares.
ACUERDO Nº X-36-32-2011  Esta Junta Directiva acuerda que la Comisión de Asuntos Curriculares quede integrada con los siguientes profesionales:  
Carlos Bonilla Cortés, Marjorie Barquero Ramírez, Roberto Rodríguez, Rodrigo Vindas Valerio, Marisol Trejos Alvarez y Gabriela Sibaja Fernández.

Se les convoca a la sesión de Junta Directiva del 22 de noviembre de 2011 para su juramentación.   ACUERDO UNANIME DE EJECUCIÓN INMEDIATA.
XI.  CIERRE DE SESION

Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las 21:00 horas. 
Msc. Delio Carlos González Burgos


Lic. Carlos Valero Salas
Presidente





Secretario, a.i
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